
Cwts. Jueves 25 de Febrero de 1604 25 Cents.

de la provincia
¡MíhUca los Martes hueves Sábados

Se suscribe en Lt Escuda-Ti^áytca, calle de la Misericordia númere 4.
Les suscnptores tienen derecha además de les números ordinarios á les extraordina- 

ries, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 85 por roo de rebaja sobre el precie de venta.

Precies.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.-Pór un número suelto 0'35.—Anun- 
eies para suscriptores, línea, 0'10.—Id. para los que no 1® son 0*25.

Nuln. 6792
ca 14 Pení1nsuIa> lElas «dyacentes, Canarias y territorios de Afri-

a  « a? 4 lcglsl6Clón á los veinte dias de la promulgación, si en eHas
"«“i»;=> “ i-

lanunejos quc »e manden publicar en les Bo l e t in e s OnoiALas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editeres 
ae lo* mencionados periódicos. O. de 9 Abril de 1889^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DE!, CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ol Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia centinúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 de Febrero)

Núm. 497

Gobierno Givil
Oircular

Habiendo salido hoy de esta 
provincia el Tilmo. Sr. Goberna
dor civil de la misma D. Gonza
lo Cedrún de la Pedraja, previa 
autorización del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, quedo 
encargado interinamente durante 
su ausencia del mando de este 
Gobierno.

Lo que se hace público en es
te Bo l e t ín Of ic ia l  para cono
cimiento de las autoridades, cor
poraciones y habitantes de la 
provincia en general.

Palma 24 Febrero de 1904.
El Gobernador interino,

Ignacio martlnez le Campos y le Colmenares
Núm. 498

NIegociailo a.*—Sanidad
Anuncio. Hallándose vacante el cargo 

je Subdelegado de Medicina y Cirojia del 
distrito de la Catedral de esta capital por 
renuncia del que lo desempeñaba, he 
^cordado anunciar dicha plaza á concurso, 
debiendo loa aspirantes presentar sus eo- 
“citudflB en este Gobierno dentro del 
^azo de 30 días a contar desde el alguien-

*1 de la publicación de este anuncio en 
e* Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañando los 
fomentos que acrediten su capacidad 

legal y los jostificantee de b u s méritos y 
8ervicioB.

Palma 25 de Febrero de 1904.
El Gobernador ínter no, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 499
da"lriu,icz0,—Hailandoaa vacante el cargo 
ja ,. ^delegado de Veterinaria del partido 

retal de Ibiza por renuncia del que lo 
p] tn3Peíí$tba, he acordado anunciar dicha 

Za á concurso, debiendo los aspirantes
tiQ "®ütar sus solicitudes en este Gobier- । 
deed60^0.^6^ PÍazo de 30 dias á contar I

61 siguiente al de la publicación de l

este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
acompañando los documentos que acre
diten su capacidad legal y los justificantes 
de sus méritos y servicios.

Palma 25 de Febrero de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCION dHT GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Remitido á informe del Consejo de Esta

do el expediente relativo á la instancia del 
Contador de fondos municipales de La La 
guna, consultando si tiene derecho á concu 
rrir á los concursos que se anuncien para 
proveer Contadurías de fondos provinciales 
ó municipales, la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente d clamen:

«Excmo Sr : La Sección ha examinado 
el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada á ese Ministerio por don 
Pedro Fernand y Diez, Contador de fondos 
municipales de La Laguna (Canarias), con
sultando si, con arreglo á las prescripciones 
vigentes, tiene derecho á concursar las pla
zas de Contadores que quede 1 vacantes y 
se anuncien.

De antecedentes resulta:
Que el solicitante fué confirmado en su 

cargo con fecha 31 de Julio de 1897, y que 
otros Contadores que se hallen en igual si
tuación, han obtenido, por concurso, plazas 
en poblaciones distintas de las en que se 
encontraban desempeñando su cargo al ser 
confirmados en él.

La Subsecretaria de este Ministerio in
forma en el sent-do de que procede decla
rar, con carácter general, el derecho que el 
solicitante pide le sea reconocido.

Visto el Reglamento de Contadores de 
fondos provinciales y municipales de 11 de 
Diciembre de 1900:

Considerando que, según el art. 1.» de 
ese Reglamenento, el Cuerpo de que se 
trata está formado por los que en la fecha 
de su publicación habían sido confirmados 
en sus cargos con arreglo á la primera de 
las disposiciones transitorias de Regiamen 
to de 18 de Mayo de 1897 y por los nom 
brados por concurso, en vista de los debi
dos y oportunos títulos de aptitud sin que 
entre unos y otros se establezca diferencia 
ninguna de derechos:

Considerando que el art. 29 del mismo, 
al determinar quiénes pueden presentar so 
licitudes en los concursos que se anuncien 
para provisión de vacantes, cita á los Con 
tadores que estén en activo desempeñando 
plazas, sin que distinga si lo están por ha
ber sido legalmente confirmados en sus 
cargos ó por haber probado su aptitud en 
los exámenes correspondientes:

Considerando que esto mismo establece 
el art. 35 al determinar quiénes pueden ser 
nombrados Contadores por las respectivas 
Corporaciones:

I Considerando que el hecho de que por el 

solicitante se hayan acudido a! Min-sterio 
consultando si tiene ó no el derecho que los 
preceptos antes citados reconocen, demues
tra que, á pesar de su claridad, han podido 
ser origen de dudas para algunos interesa
dos; •

La Sección op na que procede declarar, 
con carácter general, que los Contadores de 
fondos provinciales y municipales, debida
mente confirmados en sus cargos, tienen, 
como los demás, derecho á concursar, con 
sujeción al Reglamento vijente, las plazas 
vacantes cuya provisión esté anunciada ó se 
anuncie »

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1904

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Canarias.

(GíTceía 1£) de Febrero.) •

REAL ORDEN COMUNICADA
Habiéndose recibido algunos pliegos de 

votación con posterioridad á la Real orden 
del 1 5 del corriente, se advierte que á los 
señores que en la primera votación han ob
tenido más de un voto para Vocales repre
sentantes de la clase patronal, y que en di
cha Real orden se mencionaban, deben 
agregarse los Sres D José Zulueta, D Ma
nuel Raventós y el Sr. Conde de Torres 
Cabrera

Se advierte también que, en la lista de 
los mismos, inserta en la Gac-ta de 16 de 
Febrero, por error de imprenta aparece 
D. Alfredo Sala en vez de D Alfonso Sala

De Real orden comunicada por el Exce- 
lentisimo Sr Ministro de la Gobernación lo 
digo á V S para su conocimiento y demás 
efectos Madrid 21 de Febrero de 1904. 
El Subsecretario,

• Mo r a l  d e Ca l a t r a v a , 
Sres Gobernadores civiles.

(Gaceta 23 de Febrero.)

SECCION OFICIAL

Núm 500
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Deuda pública.—La Dirección general 

de la Deuda autorizada por Roai ordeu de 
19 de Febrero de 1903, hs acordado por 
circular fecha 18 del actual que vencien
do en 1,° Abril de 1904 el cupón número 
10.de loe tituioB del 4 pg interior de la 
emisión de 1900, asi como un trimestre 
de intereses de las incripcionee nomiuati- 
vas de igual reuta, se admitan por ceta In
tervención desde el día 10 de Marzo próxb

mo, sin limitación elguno do tiempo, el 
cupón correspondiente á dicho vencimien
to y les inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Corporucionfes Civiles, Esta- 
bl 'jmisntos de Beneficencia é Instrnc* 
ción pública. Cabildos, Cofradías, Cape- 
llauias y demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, observán- 
dosa para la presentación de las facturas 
las mismas reglas que las establecidas pa
ra anteriores vencimiento».

Lo que ae publica en el BoLFTiif Of i
c ia l  para conocimiento do los tenedores 
interesa dos.

Palma 23 de Febrero do 1904.—El In
terventor, José Rato.

Núm. 501
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.— Terminando el dia 25 del 

corriente raes, el primer periodo de co
branza voluntaria de las Contribuciones 
correspondientes al primer trimestre del 
corriente afio, se hace presente á todos los 
coriribnyentei que en dicha fecha no hu- 
b-e^n hecho efectivas sus cuotas, que po- 
dráü veiificarlo sin ¡ecargo alguno en las 
Oficinas recaudatorias de cada Zona de 
pe'tido, durante los días que A continua
ción se detallen.

( apital y pueblos d-J partido de Pelma. 
— D i 26 al 29 Febr ro. - Oficina calle de 
Valiori n.° 9.

PLí-bios del periidodc loca.—Del 1 al 
4 ftA Marzo.—Oficmiis en laca, calle de 
Arfa

Pueblos del partido de M^nacor —Del 
1 al 4 de Marzo.—Oficina en Manacor, ca
lle de Artá.

Pueb’os del partido de Menorca.—Del 
26 a 29 de Febrero.—Oficina en Mahón 
Cfille de Infanta.

Lo que ee publica en el Bo l e t ín  Of i- 
ci.- déla provincia para conocimiento 
de los contribuentes á quienes pueda in
teresar.

Palma 24 de Febrero de 1904.—El Te
sorero, Fernando del Rio.

Núm. 502
ALCALDIA DE INCA

Deaconociendoee ©1 paradero actual de 
los mozos Miguel Lloinpard Juliá, Barto
lomé Bailo Trias, Lor=nzo Torrens Bel- 
trar y Francisco Vaquero Machi, pertene
cientes al alistamiento de este año, se lea 
cita para que por ei ó por persona que les 
reprea inte, comparezcan en esta Caía 
Co aíetorial el primer domingo del próxi
mo me? de Marzo, al acto de la clasifica
ción y declaración do soldados, en la íq . 
teligeocíá que este anuncio es en suB/átu- 
CJÓD do la citación pegona] que previene 
ti art. 78 de la Ley de R cluramiento, y 
que de no comparecer lea pasarán los per
juicios á que haya lugar.

I -ca 22 de Febrero da 1904.— Domin
go AIz íd r .

M.C.D. 2022



Núin. 603
D. Bartolomé de Rose'ló y Tur, Alcalde 

esta Ciudad.
Hago saber; Que ceiebrado en el dia de 

hoy ante el Ayuntamiento de mi presiden
cia el sorteo de asociados que con el m-B- 
mo han de constituir en 1904 la Junta 
municipal, han resultado designados el 
efecto los individuos que se expresan á 
continuación:

Sección l.*-
D. Bernardo Tur Ferrer 

Juan Mari Torres 
Vicente ViCas Planells

Sección 2*
D. Jaime Escandell Cesta 

Miguel Roig Yero
Sección 3.a

D. Manuel García Alv ite» 
Ramón Balaozat Mari 
Juan Mari Mari 
Juan Ribee Serra

Sección 4.^
D. José Vallverde Mari 

Rafael Pades Riera
Sección 5.a

D. José Boned Planells 
Juan Mari Eacandell 
Antonio Rafola Bergós

Lo que en cumplimiento délo que die- 
pone la ley y á los efectoa conducentes, se 
hace público por el presenta edicto.

Dado en la ciudad de Ibiza á 17 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, Bartolomé de 
Rosclló.

Núm. 504 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

En el sorteo celebrado el dia siete del 
actual do los contribuyentes de este Mu
nicipio, que en unión del Ayuntamiento 
han de formar la Junta Municipal duran
te el corriente afio han resultado elegidos 
los señoree siguientes: 
D. Antonio Felio Mas Ferré

Guillermo Fiol Gelabert 
Pedro Jaime Pona Reselló 
Jaime Mercant Frau 
Miguel Mulet Salvé 
Onofre Cruellai Marroig 
Domingo Torras Torres 
Jaime Calafat Reselló 
Mateo Mercant Homar

Lo que se anuncia a afectos del ártica* 
lo 69 de la vigente L«y Municipal.

VaUd*moBa 20 d© Febrero de 1904.—El 
Alcaide, Rafael Estará?!.—Francisco Vi 
dal, Secretario.

Núm. 505
Ignorándose el paradero del mozo Mi

guel Amengnel Am^r, h'jo de Bartolomé 
y María, número 10 del sorteo para el 
reemolazo del corriente año, se le cita pa
ra que por si ó por persona que le repre
sente, comparezca en reta Casa Consisto
rial el primer Domingo del próximo mee 
de Marzo dia 6, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, en !• inteligen
cia que este anuncio se inserta en sustitu
ción de la citación personal que ordena si 
art. 78 de la vigente L^y de Reclutamien
to y qi*® de no comparecer le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Validémose 20 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. del A— 
Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 506 
ALCALDIA DE ANDRAITX 

Continuando ignorándose el paradero 
del mozo Ernesto Sastre Molina de Barto
lomé y Francisca, perteneciente al reem
plazo leí afio actual y alistamiento de es
ta villa; se le cita por medio del presente 
edicto, para que el dia 6 de Marzo próxi
mo, á la hora de las nueve, concurra al 
acto de la declaración y clasificación de 
soldados que se celebrará ante este Ayun
tamiento; advirtiéndole que de no hacerlo, 
será declarado prófugo con la penalidad 
consiguiente.

Andraitx 22 de Febrero de 1904. —El 
Alcalde, Antonio Valent.

Ñúm. 507 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Edicto.—Ignorándose el paradero de 

los mozos Antonio Pablo Expósito, hijo 
de padres desconocidos; Antonio Bergas 
Ferragut, hijo de Cristóbal y de Buena
ventura y Sebastian Vicens Mojer, hijo 
de Sebastian y de Margarita, naturales de 
•este término, sorteados en el mismo para 
el reemplazo del año actual, se advierte 
á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amoa ó personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se les 
cita, para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por legitimo 
representante á las nueve horas del pri
mer domingo del inmediato mea de Marzo 
á exponer lo que les convenga en el acto 
de la clasificación y declaración de solda
do que tendrá lugar en dichos dia y hora.

Ss advierte que la falta de comparecen
cia ó de presentación á dicho acto les oca
sionará el perjuicio que señala el art. 96 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo, según el cual no les será 
atendida ninguna reclamación cualquiera 
que sea su índole además de la declara
ción do prófugo que en su dia puede ca
berles según el art. 105 de Ja repetida ley.

Sansellas 22 Febrero 1904.—El Alcal
de, Antonio Cirer.— P. A. del M. I. A.— 
El Secretario, Cristóbal Siré.

Núm. 508
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El reparto del impuesto de consumos 
de este pueblo con los recargos autoriza
dos, formado para el ejercicio del corrien
te afio, estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación, los dias desde el 25 del actual 
al 4 de Marzo próximo, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Asi mismo se hace público, que el si
guiente dia 5, se reunirá la Junta munici
pal en este Consistorio, á las nueve, para 
oir y fallar las reclamaciones que se hu
biesen presentado por escrito y las que 
verbalmente se produzcan en aquel acto.

Calviá 22 de Febrero de 1904.-El Al
calde, Onofre Amengual.—P. A. de la 
J. M.—Bartolomé Cafiellas, Secretario.

Núm. 509
Intentado! por este Ayuntamiento loa 

encabezamientos parciales de las especies 
de consumo que comprende el expediente 
de arbitrios extraordinarios autorizados 
por R. O. de 31 Diciembre último para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario 
del corriente efio 1904, sin haber obteni
do éxito alguno y acordado en consecuen
cia, con arreglo al Capitulo 25 del Regla
mento de Consumos vigente, ensayar el 
arriendo á venta libre de las mismas es
pecies por lo que resta del propio año, se 
anuncia la primera subasta para el dia 
siete de Marzo próximo de diez á once en 
la casa Consistorial de esta villa ante la 
Comisión nombrada al efecto y con suje
ción al pliego de condiciones que obra 
unido al mencionado expediente y estará 
de manifiesto.

En caso de que no ofreciese resultado 
esta primera subasta, se procederá á la 
segunda y última el dia nueve siguiente 
de dicho mes de Marzo, admitiéndose en 
ella posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo y se adjudicará al mas be
neficioso postor.

Calviá 23 de Febrero de 1904.—El Al
calde, Onofre Amengual.

Múm. 510 
a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  
Terminada, por sus respectivas Juntas, 

la confección de los repartos vecinal y 
gremial de consumos de esta localidad y 
corriente año, ambos documentos estarán 
de manifiesto, á efectos de reclamación, 
en la Secretaria d« este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of t c iá l  de la provincia.

Porreras 23 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, José 
Gari.

Núm 511
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto vecinal de consumos, del 
año en curso, estará expuesto al público 
á efectos de reclamación por ocho dias há
biles, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Campanet 23 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Guillermo Mascaré. —P. A. de la 
J. M.—Francisco Campe, Sscretario.

Núm. 512
ALCALDIA DE POLLENSA

Continuando en ignorado paradero los 
mozos correspondientes al reemplazo del 
actual año y alistamiento de esta villa Jai
me Bonnin Segura de Juan y María, José 
Cifre Crespi de Miguel y Francisca, Ma
teo Florit Cánaves de Lucas y Margarita, 
Antonio Rosaelló Morro de Juan y Damia- 
na, Ignacio Llompart Bennasar de Ignacio 
y Margarita, Miguel Torrees Bauzá de Pe
dro Juan y Catalina, Onofre Segura Fus- 
tér de Salvador y Teresa; se les cita por 
medio del presente, para que el dia seis 
de Marzo próximo á las nueve de la ma
ñana, concurran al acto de la declaración 
y clasificación de soldados que celebrará 
este Ayuntamiento; advirtiéndoles que de 
no hacerlo serán declarados prófugos, con 
las penalidades respectivas.

Róllense 23 Febrero de 1904.--El Al
calde, Antonio M.a Cerdá.

Núm. 513
AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS 
Lista definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la ley electoral de 
8 de Febrero de 1877.

SeTíores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Martorell Ramón

Gerónimo Lladó Bonet 
Antonio Cabrer Morey 
Pedro José Salamanca Nadal 
Luciano Alorda Ensefiat 
Juan Martorell Campe 
Antonio Llabrés Font 
Jaime Terrasa Martorell 
Antonio Miqual Bonet

Mayores contribuyentes
D. Pedro Juan Calafell Arbós 

Antonio Gil Terrasa 
Pedro Francisco Vallespir Cabrer 
Gabriel Comas Sastre
Antonio Terrasa Martorell 
Juan Mas Cabrer
Antonio Llabrés Juan 
Juan Font Vallespir 
Jorge Vallespir Cabrer 
Bernardo Palmer Perelló 
Pedro Francisco Balaguer Vallespir 
Guillermo Crespi Alorda 
Bartolomé Verdera Pone 
Jaime Vallespir Alemafiy 
Miguel Llabrés Juan 
Guillermo Cafiellas Vidal 
Miguel Palmer Vallespir 
Jaime Nadal Font
Pablo Balaguer Nadal 
Juan Terrasa Salamanca 
Antonio Ramón Torres 
Francisco Llabrés Nadal 
José Borrás Llabiés 
Mateo Nadal Covas 
Pedro José Vallespir Ribas 
Juan Castelló Vaquer 
Miguel Font Salom 
Francisco Llabrés Llinás 
Francisco Balaguer Nadal 
Gabriel Roig Ripoll 
Pablo Vaquer Gelabert 
Rafael Llabrés Ramón 
Gabriel Lladó Tomas 
Arnaldo Verdera Gil 
Luis Armazach Borrás 
Francisco L'abrés Ribas

Eetabliments 31 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Bartolomé Martorell.—P. A. del 
A.—Juan de Laque, Secretario.

Núm. 614
AYUNTAMIENTO DE SELVA t 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de compromisa. 
ríos para la de Senadores, la cual se pn. 
blica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamieato
D. Antonio Amengual Aleñar

Miguel Oeliá Vallori 
Miguel Alorda Alorda 
Jorge Genestar Mir 
Mateo Martorell Mir 
Juan Sastre Csstafier 
Bartolomé Sampol Martorell 
Bartolomé Morro Rebasa 
Gabriel Roseiló Jaume 
Rabio Mora Pone 
Miguel Puigserver Pona 
Jsime Sohvellas Vidal

Mayores contribuyentes
D. Gabriel Amor Munar

Lorenzo Ferrer Catalá
Jaime Martorell Mir
Martin Domingo Ferré Tous 
Antonio Palou Buequeta 
Juan Sastre Vidal 
Rafael Pona Martí
Jaime Aguiló Pomar 
Simón Reinés Cafiellas 
Sebastian Ct-ñellas Gazá 
Miguel Pmgserver Cánaves 
Pedro Antonio Rotger Albertí 
Bartolomé Vallori Amengual 
José Ferrer Catalá 
Barnardino Mateu Morro 
Simón Solivellaa Sohvellaa 
Bartolomé Palou Ribas
Antonio Sohvellas Caimari ci
Juan Sastre Rotger B
Jaime Sastre Alberti
Juan Solivellas Muntaner
Antonio Bibiloni Pericas
Miguel Segui Palou
Guillermo Busquéis Segui T
Miguel Segui Martorell L
Gabriel Srgui Mairata 
Antonio Riera Alba
Miguel Busquéis Segui
Lorenzo Sastre Capó 
Jaime Martorell Mairata 
Bartolomé Solivellas Alberti 
Simón Martorell Mateu 
Rafael Morro Solivellas
Pedro Antonio Morro Martorell I
Jaime Vallcaneras Cerdá
Lorenzo Llabrés Gamundi 
Antonio Llompart Segui 
Lorenzo Ferragut Oliver 
Jaime Amengual Coll 
Bernardo Solivellas Gelabert 
Arnaldo Mir Busquéis 
Juan Match Martorell 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Busquéis Covas 
Miguel Pene Ferrer 
Arnaldo Sastre Castañer
Bernardino Cánaves Alorda T
Antonio Alberti Vallori 1

Selva 14 Febrero de 1904.—El Alcalde.
—P. O., Miguel Celiá.—P. A. del A.—Pa* 
blo Morey, Secretarlo.

Núm. 515
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Líela definitiva de loe Señoree Concejil®1 
que componen el Ayuntamiento y di 
los mayores contribuyentei vecinos con 
derecho á la elección de CompromiH* 
ríos para la de Sanadoree, la cual i® 
publica en cumplimiento de lo diepo*ie 
to en el art 29 de la ley electoral di 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Celestino Alomar Vanrell 

Jorge Alomar Perelló 
Miguel Muiet Segui 
Bartolomé Alomar Oliver 
Miguel L’ompart Llompart fSetriy) 
Miguel O.iver Gelabert 
Miguel Perelló Serra 
M guel Torren ■ Perelló 
Rafael Perelló Alomar
Miguel Llompart Llompart (Salai)
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Mayores contribuyentes 
p, José Valls Aguüó 

Lüíe de Bárcia Calero 
Jorge Perelló Perdió 
Antonio Borrás Cfadera 
Jaime Ferrá Pujol 
Antonio Perelló Mantaner 
Juan Florit Perelló 
Antonio Picornell Manar 
Gabriel Ramis Vanrell 
Guillermo Perelló ¿\Jomar 
Miguel Fiol Mayol 
Antonio Perelló Gelabert 
Esteban Perelló Gamundi 
Antonio Perelló Torrens 
Sebastian L'abrés Jaume 
Francisco Amengual Costa 
Juan Cladera Fornés 
Antonio Perelló P*rdló 
Francisco Segara Cortés 
Juan Perelló Alomar 
Rafael Sabater Cánovas 
Vicente Planas Ramis 
Rafael Perelló Llompart 
Andrés Serra Alomar 
Jaime L'abréa Roca 
Damiau Perelló Matea 
José Llab/és Solivellae 
Miguel Perelló A’omar 
Juan Obver Sena 
Juan Nadal Fio) 
Leonardo Planas Gil 
Gabriel Alomar Perelló 
Gabriel Galmés L'ompart 
Arualdo Caatell Torrens 
Nadal Llompart Planas 
Luis Valls Bonnin 
Miguel Perelló Mulet 
Gabriel Manar Llompart 
Antonio Alomar Gelabert 
Juan MartoreH Perelló

Llubí 16 de Febrero da 1904.—El Al- 
calda, Celestino Alomar.—El Secretario, 
Bernardo Jaume.

Núm. 516 
AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN BAUTISTA 
Lista definitiva de los Señoree Concejalee 

que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinoe con 
derecho á la elección de Compromisa
rio! para la de Senadores, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la ley electoral de 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Guasch Mari 

Mariano Torres Escandell 
Juan Mari Torres 
José Escandell Yern 
Pedro Ferrar Mari 
Joié Roig Ramón 
Antonio Juan Roig 
Juan Torres Torres 
Miguel Riera Torres 
José Mari Torres 
Antonio Mari Ramón 
Antonio Mari Mari

Mayores contribuyentes 
D. Andréj Roig Torres, Eubarquela

Vicente Torres Juan, Lluqui 
Juan Planelle Mari, C. Patit 
Francisco Serta Mari, C. Sena 
Juan Ferrer Torrea/.Cama 
Juan Mari Torres, Ó. Pep Rafila 
Pedro Juan Guasch, Sitches 
Bartolomé Mari Torres, Marti 
Antonio Torres Ferrer, C. Rey 
Pedro Mari Ripoll, C Mari 
José Mari Torree, Sebaetiá 
Antonio Torres Torres, Lluqui 
Francisco Torres Torres, Juanó 
M guel Ferrer Torres, Cama 
Juan Ferrer Torree, Andrea 
Antonio Mari Roig, Vilde Marche 
Pedro Mari Torres, Cala 
Juan Torrea Clapéa, Jay de Dalt 
Jaime Mari Ripoll, Rafila 
Antonio Escandail Mari, Escandell 
Juan Escandell Guasch, Escandell 
Juan Escandell Torres, des Jay 
Bartolomé Torree Boned, Ros 
Antonio Ramón Roig, Cióte Negree 
Juan Torree Roig, Juanó 
Pedro Torras Escandell, Taronjas 
Juan Roig Riera, dee Vildn I

D. Vicente Ferrer Torres, Cama 
Antonio Tur Torres, Salayetas 
Antonio Planelle Oolomar, C. Ploma 
Mariano Ramón Mari, Llusiá 
Juan Escandell Guasch, Canadella 
Jaime Mari Mari, Negre 
Pedro Guasch Roig, Masón 
Juan Colomar Mari, C. March 
Juan Roig Guasch, Vidal 
Mariano Roig Mari, Biay 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmant 
Antonio Roig Colomar, C. Pou 
Antonio Mari Mari, Gat 
Juan Mari Ripoll, Buequets 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmant 
Francisco Mari Mari, Cotchu 
Juan Ferrer Tur, C Fom 
Antonio Tur Tur, Sulayas 
Joeé Escandell Mari, des Plá 
Matías Torres Ramón, Maeiá 
Jocó Sana Ramón, C. Sena

San Juan Bautista 20 Febrero de 1904.
El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. del 

Ayuntamiento.— El Secretario interino, 
José Mari,

Núm. 517
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y dé 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la ley electoral de 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Fener Delgado 

Antonio Gelabert L'abrés 
Antonio Gelabert Toue 
Guillermo Juliá Quintana 
Juan Moyá Pascual 
Jaime Ferrer Bestard 
Bernardo Nadal Juliá 
Bartolomé Coll Simonet 
José Pajeras Terrosa 
Pedro Reua Morro 
Pedio Liado Garcias

Mayores contribuyentes
D. Rafael Llobera Salom 

Jaime Pone Borrás 
Lorenzo Reinés Moya 
Miguel Villalonga Villalonga 
Joeé Ferrer Verd 
Antonio Ferrer Sorra 
Bartolomé Bennassar Juliá 
Juan Sampol Toas 
Juan Pone Baile 
Gaspar Llabréi Bestard 
Jaime Villalonga Moyá 
Andrés Juliá Quintana 
Simón Valléa Estela 
Miguel Pol Verd 
Salvador Real Quintana 
Bartolomé Marcó Llabrés 
Antonio Bennasar Bibiloni 
Pablo Bonafé Ferrer 
Andrés Nicolau Pol 
Francisco Nicolao Villalonga 
Antonio Nicolau Villalonga 
Gabriel Llabrés Bestard 
Andrés Juliá Salvá 
Andrés Salas Vallés 
Bartolomé Marcó Rosselló 
Juan Pona Marcó 
Sebastian Ramonell Terrosa 
Bernardino Ramonell Térras» 
Andrés Moyá Pascual 
Andrés Salom Comas 
Lorenzo Llabrés Verd 
Pedro Jopé Btnnasar Lladó 
Jaime Llabrés Verd 
Juan Baile Llabrés 
Juan Arrom Coll 
Melchor Quintana Calafell 
Jaime Esteva Garcias 
Miguel Pons Alorda 
Pablo Gomila Pons 
Rafael Fiol Rosselló 
Tomás Oampaner Gilí 
Antonio Martí Vidal 
Gaspar Llabrés Pizá 
Jaime Garcias Compafiy

Binisalem 23 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Pedro Ferrer. — P. A. de A.—Jai 
me Vallé!, Secretario.

Núm. 518
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estado expresivo de loa gastos causados 
en las semanas que abajo s í indican en 
las obras que este Ayuntamiento hace 
por Administración municipal

Semana del lunes 31 de Noviembre al 
Domingo 6 de Diciembre de 1903

Por construir una acera en la calle del 
Sol.—Oficiales (jornales) o, importe pe
setas 1*36.—Peones (jornales) 7, importe 
pesetas 16*75.—Cal (kilogramos 42, im
porte pesetas 1.—Expuertas 2, importe 
pesetas FIO.—Tierra (cargas) 1, importe 
pesetas 0*75.- Cal (k lógramos) 8, impor
te pesetas 2.—Cemento (kdógramós) 210, 
importe pesetas 5.

Por recomponer el piso de la calle de 
la Lana — Oficiales (jornalen) 1, importe 
pe-tetas 2‘50.—Peones (jornales) 3, impor
te pesetas 7'25. Expuertas 2, importe 
pesetas l‘10.—Piedra triturada metros 10, 
importe pesetas 11*25. .

Por recomponer el piso do la calle de la 
Romaguera. —Oficiales (jornaleQ 3|, im
porte pesetas 8'93.—Peones (jornales) 9, 
importe pesetas 21.

Por recomponer el piso del camino de 
Deyá. — Peonas (jornales) 7, importe pe- 
■stas 8*25.

Por recomponer el piso de la calle de 
San Pedro.—Peones (jornales) 5, importe 
pesetas 12,—Carro! (jornales) 1, importe 
pesetas 5.

Por la construcción de una cisterna on 
la primera escuela de niños — Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 10*62 —Peo
nes (jornales) 3, importe pesetas 6*37.— 
Azulejos, importe pesetas 1*87.--Piedras 
(carga») 1, importe pesetas 1'80.—Cemen
to (kilógramos) 126, importe pesetas 3,— 
Pinturas, importe pesetas 11*50.—Tubo 
de plomo, (metros) 13, importa pesetas 
19*50.—Plancha de plomo (kilógramos) 6, 
importa pesetas 7*50.—Una polea, impor
to pesetas 2*50.

Por construir un desagüe en la huerta 
de abajo.—Oficiales (jornales) 26, importe 
pesetas 61*50.—Peonos (jornales) 17^, im
porte pesetas 20*06 — Carros (jornales) 
lf, importe peeetas 7*50.—Tierra (cargas) 
10, importe pesetas 7*50,—Cemento (ki- 
lógramoe) 630, importe peseta! 15. -Es
coba! y cuerda, importe pesetas 1*55.— 
Expuertas 4, importe pesetas 2‘40.

Semana del lunes 7 de Diciembre 
al Domingo 13

Por construir una acera en la calle de 
la Palma — Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 4*75.—Peones (jornales) 3, im
porte pesetas 7.—Cemento (kilógramos) 
42, importe pesetai 1

Por recomponer el piso del camino de 
Balitx,— Oficiales (jornales), 7 importe 
pesetas 16 —Peones (jornales) 17, importe 
pesetas 34*85.—Cuerda, importe pesetas 
l‘5O.—Expuertae 5, importe pesetas 2*55 
— Piedra triturada (metros) 8, importe pe
seta! 9.—Arreglar herramientas, importe 
pesetas 12*12.

Por construir un desagüe en la huerta 
de abajo.—Oficiales (jornales) 28, importe 
pesetas 64*25.—Peones (jornales) 24f, im- 
poite pesetas 30'34. —Carros (jornales) 1J, 
importe pesetas 7*50.— Cemento (kilógra
mos) 1260, importe pesetas 30.—Tierra 
cargas 9, importe pesetas 6*75.

Por cambiar un farol en la calle de la 
Rosa.—Tubo de plomo (metros) 8, impor
te pesetas 10.

Semana del lunes 14 al Domingo 20
Por construir un desagüe en la huerta, 

—Oficiales (jornales) 10|, importe pese
tas 25*09. —Peones (jornales) 21, importe 
pesetas 28*74. —Carros (jornales) 1|, im
porte pesetas 7‘50.—Cemento (kilógra
mos) 588, importe pesetas 14.— Tierra 
(cargas) 6, importe pesetas 4*50.—Cal (kí- 
lógramoe) 1806, importe pesetas 37*62.

Por recomponer el piso de la calle de 
Moragues - Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 14 50. —Peones (jornales) 6, im
porte peseta! 14*66 —Carros (jornales) 2|, 
importe pesetas 12*50.— Arreglar un ci
lindro, importe pesetas 3*75. —Piedra tri
turada metros 15. importe pesetas 16*87.

Por recomponer el piso de la calle del 
Paytor.— Oficiales (jornales) 1, importe 
p?8'iaa 2 37 —Canos (jornales) 1|, im
porte pesetas 7*50.— Piedra triturada (me
tros) 8, importe pesetas 9.

_ Por recomponer ti piso de la calle de 
San Jaime.—Oficiales (jornales) 4|, im
porte pesetas 11*33.— Peones (jornales) 
3£, importe pesetas 8*75.

Por una reparación practicada en la 
fuente de la plaza de la Constitución. — 
Oficiales (jornales) 1, importe pesetea 
2*37.—Cemento (kilógramos) 42, importe 
pesetas 1.

Por recomponer el piso de la calle de 
RuBon.— Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 15*75.—Peones (jornales) 10, im
porte pesetas 19*87.—Expuertas 5, impor
te pesetas 2,75.

Por recomponer el piso del camino de 
la Fíguera. —Piedra triturada metros 19|, 
importe pesetas 21*93.

Por la conservación del piso de la calle 
del Mar.—Cairos (jornales) 1, importe pe
setas 5.

Por la conservación del piso de la calle 
de Bauzá.—Carros (jornales) 1, importe 
pesetas 5.

Por la conservación del piso de la ca
lle del Principe.—Carree (jornales) 2, im
porte pesetas 10.

Por recomponer el pieo del camino de 
Balitx. —Oficiales (jornales) 9, importe pe
setas 21*25 —Peonee (jornales) 5, importe 
pesetas 5‘75.-'-Canos (jornales) 2|, im
porte pesetas 10.—Pó'vora 1 (kilógramos) 
importo pesetas 1*60.— Metcha 1 cabo, 
importe pesetas 0*45.

Semana del lunes 21 de Diciembre 
al Domingo 27

Por recomponer el piso de la calle de 
la Bola.—Oficíeles (jornale») 3, importe 
pesi ta» 7'55.—Peones (jornalei) 4, impor
te pe setas 6*25 —Carros (jornales) 1, im
porte pesetas 5.—Piedra triturada metro» 
4, importe pesetas 4*50.

Por recomponer el piso de la calle de 
Ampurias.— Oficiales (jornalee) 6, impor
te pesetas 15*16.—Peones (jornales) 4, 
importe pesetas 6.

Por recomponer el piso de la calle de 
las Almas.—Oficiales (jómales) 3, impor
te pesetas 5.— Peones (jornales) 6, impor
te pesetas 10*87.—Carros (jornales) 1, im
porte pesetas 5.—Piedra triturada metros 
14, importe pesetas 15*75.—Expuertae 5, 
importe pesetas 2*75.

Por recomponer el piso de la calle del 
Capitán Angeláis.—Oficiales (jornales) 4, 
importe pesetas 9*71.—Peones (jornale») 
8, importe pesetas 10*37.—Carros (jorna
les) 1, importe pesetas 5.—Piedra tritura
da metros 9, importe pesetas 10'12.— 
Mangos de azadón 1, importe pesetas 0*75.

Por recomponer el piso del camino de 
Dayá =Oficiales (jornale?) 2, importe pe
setas 5.—Peones (jornales) 11, importe 
pesetas 25.—Piedra triturada (metros) 2$, 
importe pesetas 2*81.

Por recomponer el pico del camino de 
Balitx—Oficiales (jornales) 12, importe 
pesetas 26.—Peones (jornales) 24, impor
te pesetas 41'50.

Por reparaciones practicadas á las guar
niciones de la caballería destinada al arras
tre del carro para transportar materiales 
en los caminos de esta localidad. Importe 
pese tas 35.

Por construir un desagüe en la huerta 
de abajo.—Peones (jornales) 5, importe 
pesetas 6*37.—Tierra cargas 6, importe 
pesetas 4*50.—Carros (jornales) 1, impor
to pesetas 5.

Semana del lunes 28 de Diciembre 
de 1903 hasta el Domingo 3 de Enero 

de 1904
Por recomponer el piso de la Figuera. 

—Oficiales (jornalee) 2, importe pesetas 
4'75. Peones (jornales) 5. importe pese
tas 10*08.—Carros (jornales) 2, importe 
pesetas 10.—Piedra triturada (metros) 4|, 
importe pesetas 4*50-

Por construir un muro de contensíón 
en el camino de la Villalonga.—Oficiales 

Í (jornale») 12^. importe pesetas 27*31.— 
Peones (jornales) 16|, mporte pesetas 
29*19. — Carros (jornales) importe pése*
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Núm. 525tas 2'50. —Tierra cargas 2, importe pepe 
tas l‘5ü P tdras (ce gfig) 11, nupor! - 
pesetan 8'25. - Cal (txpuertas) 53, impor
te pesetas 10'60.

Por la plantación de árboles en Ja ca
rretera que conduce bl Paerto.— Peon^ ► 
(jornales) o, importe pesetee 10.

Por construir un muro de conteneióo 
en al camino délas Argilas.—Oficiales 
(jornales) 14, importe pesetas 30'93.— 
Peones (jornales) 10|, importe peseta 
11'81. - Expuertas 6, importe pesetas 3‘60 
—Cemento (kilógramos) 11, importe pe
setas 0'50.

Por recomponer el piso del camino de 
Balitx y construir un trozo de muro i' 
mismo.—Oficiales (jornales) 17|, importe 
pesetas 37'25.—Peones (jornales) 6j, im
porte pesetas 9'34.—Pólvora (kilógramos) 
1, importe pesetas 1'60.— Arreglar herra
mientas, importo pesetas 4‘75.

Por construir un desagüe en la huerta 
de abajo.—Tubos de cemento 22, impor re 
pesetas 38'50.

Por la limpieza pracdcada en varias ca
llea de esta localidad.—Oficiales (jornales) 
6, imperte pesetas 2'83.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Arreglar guarni
ciones, Pedro Colomar; Piedras, Miguel 
Seguí; Tierra, Miguel Vallcanerae, José 
Lladóy Amador Arbona; Cal, Joeá Arbo- 
na, José Lladó y Miguel Segui; Cemento, 
Miguel Segui y Joeé L-adó; Piedra tritu
rada, Bartolomé Amengua!, Jaime Canal® 
y Antonio Colom; Expuertas, Antonio 
Bauzá, Joeé Lladó y Juan Colom; Piedras, 
José Lladó y Miguel St-gui; Cadenas, po
zales, pinturas, tubo de plomo, planchas 
de plomo, una polea y rscobas, José Lla
dó; Arreglar herramientas, Juan Xumet; 
Tubo de plomo, Arnaldo CaseUas; Pólvo
ra y mecha, Joeé Forteza; Mangos de aza
dón, Damián Cenáis.

Soller 20 de Euero de 1904.-El Al
calde, Juan Joy.

Núm. 519
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
Estado exprwivo de lo» gestos caudadot- 

por las obras que este Ayuntamiento 
ejecuta por admiuietración.

Semana del 10 al 16 Enero de 1904
Sitio donde se rfeesua la obra.—To ■ 

rrente den Baseiua.—Albañil (jornales) 
8, importe pesataa 16. - Peones (jornales) 
10, impone pesetea 15.—Cal, ki.Ogtamoe 
510, importe pesetas 12*50.

Semana del 17 al 23 de id.
Sitio donde se efectúa la obra —To

rrente deo Baesiua.—Aibafiii (jornales) 
5, importe pebetes 10 --Peones (jornales) 
12, importe pesetas 18.—Cal, kilogramos 
620, importe pesetar lb‘50.

Ha suministrado la ral Antonio Maesi - 
net Surada.

San Lorenzo 26 de Enero de 1904,- El 
Alcalde, Bartolomé Utabert.

Nám. 520
DEPOSITARIA d b l  AYUNTAMIENTO 

DE IBIZA

Balance de las operaciones del mes de 
la fecha

Pr e s u pu e s t o  d e 1904
Debe

Recibido de D. Juan J. Boned, por el 
mes de la fecha del sniendo de loe con
sumos, 2334'32 peistae.

Id. de D. Sebestian Tur, por el id. de 
la id. d^l id de los númeroe de preferen
cia, 66'92 id.

Id. de D. Juan Torrea Vich, por el id. 
de la id. del id. de los derechos de degüe
llo, 208*58 id.

Id. de D. José Cardona, por el id. de 
la id. del id. de los puestos públicos, 
229'59 id.

Id. de D.a M.a Eacandell, por cañas y 
leña del paseo de la Alameda, 38'00 id.

Total, 2877'41 id.

Haber
Existencia para el próximo mes, 2877*41 

pesetas.
Total, 2877'41 id.

Pr e s u pu e s t o  d e 1903.—Ampliación
Debe

Recibido del Ayuntamiento da San An
tonio Abad, por contingente carcelario 
iel año 1902, 230*68 pesetas.

Id. del id. de Santa Eulalia, por estan
cias Hospital de Noviembre y Diciembre, 
136*50 id.

Id. del id. de San Antonio Abad, por 
id. id. Octubre, Noviembre y Diciembre, 
220*50 id.

Id. del id. de San Joeé, por contingen
te carcelario del año 1903, 228'21 id.

Id. de D. Juan Arabí, por el mes de 
Diciembre de los derechos de degüello, 
250'50 id.

Existencia del mes anterior, 168*20 id.
Total, 1234'59 id.

Haber
Satisfecho á D Abundio Martínez, por 

suministro?! Guardia civil de Diciembre, 
38*75 pesetas.

Id. á D.a Catalina Palau, por limpieza 
Pescadería de Diciembre, 7*10 id.

Id. al Depositario, por atenciones pri
mera enseñanza del 4.e trimsatre, 596*73 
ídem.

Existencia pata el próximo mes, 592*01 
ídem.

Total, 1234*59 id.
Publiques» en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la provincia en virtud de lo mandado por 
el limo. Sr. Gobernador Civil de la Pro 
vincia

Ibiza á 31 do Enero de 1904.—El De
positario, Bartolomé Ramón.—Conforme. 
—El Secretario-Contador, Arturo Perez- 
Cabrero.—V.e B.° El Alcalde, Bartolo
mé de Roaelló.

Núm. 521
D. Pedro Armenteros y Ocando, Jues de 

primer* Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en las diligencias sobre exacción de 
costas reclamadas por esta Excma. Au
diencia on virtud de ejecutoria de autos 
tercería de dominio promovidos por Se
bastiana Mut Salvá consorte y heredera 
que fué de Miguel Cantallops y Pont con
tra Magdalena Sastre y Sastre y Damian 
Col) Sa-vé, en providencia de diez y siete 
del actual queda acordado citar por ma- 
dio de edictos A los que ee crean con de
recho á la herencia de la expresada Doña 
Senastiana Mut Salvá, en atención á que 
los herederos da esta la repudiaron, para 
que dentro do diez dias se personen en 
las indicadas diligencias, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado ee cita por el presente á los que se 
crean con derecho á la herencia de la 
mencionada D.a Sebastiana Mut Salvá, al 
objeto y con el apercibimiento antes ex
puesto.

Dado en Palma á diez y nueve Febrero 
de mil novecientos cuatro. —Pedro Ar
menteros y Ovando —Ante mi, Sebastian 
Gaza.

Núm. 522
D. Epifanto Die»y Juez de instrucción 

del Partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria ee llama y 

emplaza al penado Antonio Mari (a) Tiru- 
rit, hijo de Antonio y Eulalia, soltero, la
brador de diez y ocho años vecino del 
pueblo de San Lorenzo, para que dentro 
de diez dias á contar desde la publicación 
de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, y sn la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado al objeto de 
requerirle para el pago de la multa á que 
ha sido condenado, en sentencia da doce 
de Enero último recaída en la causa que 
ee le siguió, sobre lesionei á Antonio Tur, 
Ó sufrir en su caso la detención corres* 

pendiente en la Cárcel del Partido en sus- t 
titución de dicha multa, bajo apercibi
miento en caso contrario de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Ibiza diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos cuatro.—Epifanio Diez.—Vi
cente Gotanedona.

Núm. 523
D. Mariane Alou Ballester, Juez Muni

cipal de la villa de Campos, de las Ba
leares.
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

se instruyó expediente de posesión á soli
citud de Jaime Lladó Puígserver, á nom
bra de su esposa Apelonia Puigserver Sa- 
lom, vecinos de ésta, para inscribir á fa
vor de esta última en el Registro de la 
propiedad del partido de Manacor de una 
finca rústica, nombrada Son Callar ó 
S‘ Barraca, de estenaión de cincuenta y 
dos áreas poco mas ó manos; linda a! Nor
te con el camino de la Rápita, al Sur y Es
te con tierras de loa herederoa de D. Pe
dro Garcías Talladas y al O. con las de 
Francisca Burguara. Remitido el expe
diente á la Oficina de Hipotecas del par
tido de Manacor, el Sr. Registrador sus
pendió la inscripción, por haber resultado 
la finca de referencia inscrita al folio 22 
del Tomo 752 del archivo de Campos fin
ca n.® 2385, en la inscripción número 1, 
á favor do Catalina Salom Sagreras, ma
dre déla interesada Apofonía Puigserver 
Salom, asiento en contradicción del hecho 
de la posesión justificada. Y el Sr. Juez 
Municipal en providencia de hoy, ha dis
puesto se citen por medio del presente á 
los herederos de Is causante Catalina 8a- 
lom Sagreras, sucesores de la misma y de
más personas que se crean con derecho ó 
accionss al descrito inmueble, para que 
dentro de diez díae hábiles á contar desde 
la publicación del presento en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezcan an
te este Juzgado á producir las reclamacie- 
nes que tengan por conveniente; pues de 
no verificarlo be verificará el auto de diez 
y nueve Diciembre último.

Campos veinte y ocho Enero de mil no
vecientos cuatro.—El Juez Municipal, Ma
riano Alou.—El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 524
D. Gabriel Campamar y Garrió, Juez 

municipal propietario de la villa de 
Muro.
Hago saber: Qus habiendo solicitado 

loe hermanos germanos, Antonio, Mana, 
Ursula, Magdalena y Antonia Gelabart y 
Pascual, para acreditar como dueños por 
indiviso la porción de una finca rústica, 
sita en este término, y lugar denominado 
el Moyá, plantada de arboleda, de cabida 
una cuarterada cincuenta y cuatro dea- 
tres, ó sea ochenta áreas doce centiáreas, 
que linda por Norte con tierras de An
tonia Gelabert y Bernardo Fornari y Cer- 
dó, por Este con camino, de Moyana que 
llega á la finca de sucesores de Antonio 
Gelabert y Bibiloni y Francisca Ana Ne- 
gre, por Sur con tierra de José Sabater y 
Moneadas y D. Gabriel Alomar Pbro y 
por Oeste con la de Juan Perelló y Ra- 
mis; y atendido haber hallado en el Re
gistro de la propiedad de este partido, 
asiento contradictorio á favor de Ursula 
Pascual y Capó, conforme así se precep
túa en el art. 402 da la ley hipotecaria, y 
en proveído de hoy fecha, recaído en di
cho expediente se cita á los herederos ó 
sucesores de la citada Pascual y Capó y 
demás pelonas que se crean con derecho 
á la descrita fines, para que, y dentro el 
periodo de ocho días, á contar del de la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este juzgado 
á oponerse á la inscripción interesada, 
bajo apercibimiento, de que transcurrido 
dicho término, sin oponerse á ello ia con
firmaré el auto recaído en dicha infor
mación.

Dado en Muro á tres de Febrero de 
1904.—Gabriel Campamar.—Gabriel Pu
jol, Secretario.

El Comisario de Guerra Interventor j 
las Factorías Militares de esta Pl^ 
Hace saber: Que debiendo conetitnir* 

en este establecimiento, un repuesto / 
harina y cebada en cantidades de 4.00o 6 
2.500 kilogramos respectivamente, se c; 
lebrará el día 7 dc-1 mea de Marzo próxi. 
mo á Jas once de la mañana un concur? 
de admisión de proposiciones al que 
drán concurrir las personas que deseen 
interesarse en este servicio, los que debe, 
rán presentar sus proposiciones, relativa» 
á los artículos que les convenga, los cna. 
les han de reunir las condiciones ds boe, 
na calidad requeridas para el suministro 
En ellas deberán consignar las cantidades 
da artículos que ofrecen, precios y p]6ZQ 
en que se comprometen á ertregarios y 
la obligación de colocarlos en los almac¿ 
nes de la Administración militar.

Palma 23 Febrero de 1904.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos que se citan
Harina y cebada.

Núm. 526

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de Contribuciones 

de las Baleares
Terminado en el d p. de hoy la cobran, 

za á domicilio en esta Capital por los Au
xiliares si efecto nombrados, y deseando 
este Arriendo facilitar en lo posible la re
caudación evitando molestias y perjuicios 
á los Contribuyentes, suplica á aquelloiá 
quienes, por descuido involuntario, se les 
hubiere dejado de pasar por su domicilio, 
que lo pongan en conocimiento de esta 
oficina al objeto do subsanar la omisión.

Palma 25 Febrero de 1904.—Bartolomé 
Mir.

Núm. 527

CAJA DE AHORROS 
y  Mo n t e  d e  Pie d a d  d e l a s Ba l e a r e s

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 7 de Marzo próximo y siguientes ne» 
cosarios de 4 á 7 de la tarde y en la Salí 
de ventas de esta Asociación (Sol 19) se 
celebrará pública subasta para enegenar 
’as garantías de loa préstamos vencidos en 
Marzo de 1903.

Hasta el día 5 de Marzo á las 7 de la 
noche podrán los interesados cancelar ó 
revocar sus respectivos préstamos.

Palma 25 de Febrero de 1904 —El Vo
cal de turno, Rafael Planes

ATVUrVCJO

Desde el día l.° de Marzo próxiniOj 
en virtud de lo acordado por la Comi
sión provincial, con fecha 12 del que 
rige, la tarifa para la inserción de toda 
clase de anuncios en el Bo l e t ín  Of i* 
c ia l , esceptuando los que deben publi
carse de oficio, quedará reducida á dos 
céntimos de peseta por palabra, hacién
dose una rebaja de un cincuenta por 
ciento á los suscriptores; debiendo te
ner presente, que cumpliendo lo preve* 
nido por la Diputación en la Circular 
publicada en el número 5754 de este 
periódico, correspondiente al día 28 de 
Noviembre último, no se verificará 1* 
inserción de pliegos de subastas ni 
otros anuncios, sin haberse satisfecho 
previamente los derechos señalados en 
la expresada tarifa reformada.
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